
Guayaquil, 3 de enero del 2018 

Señor 
GERENTE GENERAL 

CG CONSULTING CGC S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me cumple informarle, quien suscribe la presente comunicación en calidad de cedente, 
propietaria de 480 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, numeradas de la 001 a la 480 inclusive, contenidas en el titulo 

número 1, dentro del capital social de la Compañía CG CONSULTING CGC S.A., he 

cedido: 1 acción a favor de Galo Ernesto Cabanilla Guerra, de nacionalidad ecuatoriana 

con cédula de ciudadanía + 0910379411; y, 479 acciones a favor de la Compañía 
RIATIVOL S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con RUC + 0992831316001, quienes 

suscriben como cesionarios. 

Agradeceríamos a usted registrar la presente cesión de acciones en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía CG CONSULTING CGC S.A. y comunicar tal particular 
al señor Intendente de Compañías, para los efectos legales pertinentes. 

Muy atentamente, 

Mi ola lodos [le 
María Dan: abani ranco 
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